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Descripción  

Las relaciones intradiscursivas son fundamentales para poder 

mantener cohesionado el discurso y que sea captado por el 

receptor como un todo. Son las marcas de su coherencia y lo 

definen como tal. Son fundamentales para la recepción del 

mensaje y para entender la intención del sujeto hablante en la 

negociación interaccional. Ponen en marcha supuestos 

pragmáticos, conocimientos compartidos, que están 

condicionados social y culturalmente. Estos, además, inciden 

directamente en la comunicación intercultural y en la adquisición 

de la competencia comunicativa para un aprendiente de una 

segunda lengua. De este modo, lo más puramente gramatical 

está directamente conectado a aspectos comunicativos y al 

entorno de producción (Gutiérrez Ordóñez 2002, 2016; Fuentes 

Rodríguez 2005, 2007; Renkema 2009; Garrido y Rodríguez 

Ramalle 2015; Rodríguez Ramalle 2015; Duque 2016).  

A pesar de ello, el estudio de las relaciones en la 

construcción del discurso constituye una laguna del saber, ya que 

los acercamientos son dispersos, desde metodologías diferentes 

y se mueven en una perspectiva de dependencia (derivada de la 

oración) o pragmática, directamente conectada con procesos 

cognitivos, sociopragmáticos o interaccionales, sin mostrar sus 

interconexiones y obviándose el carácter multidimensional de los 

textos.  

Un reflejo claro de esta falta de consenso es el hecho de 

que los analistas del discurso no se ponen de acuerdo en este 

ámbito, tras años de estudios. Esto también afecta a los 

conocimientos que acaban llegando a las aulas de secundaria y 

universitarias, ya que los docentes de gramática y de lengua 

española no disponen de herramientas suficientes para instruir 

sobre ello. En este contexto se hace necesario un espacio de 

análisis y discusión. 
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Objetivos En este panel queremos abrir una discusión sobre aspectos muy 

relevantes del discurso. Entre ellos: 

- reflexionar sobre la naturaleza de la relación 

intradiscursiva 

- diferenciarla de las relaciones de dependencia en el 

interior de la oración 

- establecer criterios de clasificación y ámbitos de acción 

- aplicarlo al discurso oral y escrito y a sus diferentes 

modalidades y tipologías 

- establecer los mecanismos expresivos de la relación 

- discutir sobre diferentes planteamientos metodológicos 

en torno al concepto de relación discursiva 

- aplicar los resultados a la docencia de la lengua materna 

o a una segunda lengua 

- aplicar los resultados a la escritura profesional en 

contextos especializados: discursos jurídicos, institucionales, 

administrativos, conversacionales, mediáticos, políticos o 

digitales.  

Llamamos, pues, a presentar trabajos que traten los 

siguientes puntos: 

- La naturaleza de la relación intradiscursiva. Su 

diferencia con la relación interoracional o 

intraoracional. 

- Propuestas metodológicas para analizar la relación en 

el discurso 

- Relaciones entre enunciados (discurso monologal) e 

intervenciones (discurso dialogal) 

- Relaciones entre párrafos y unidades superiores 

- Los mecanismos expresivos de la relación: elementos 

fóricos, marcadores discursivos, marcas entonativas, y 

otros mecanismos de cohesión 

- La influencia de los tipos discursivos en la elección de 

los mecanismos relacionales 

- Parámetros de la relación discursiva: relaciones 

fóricas, de coherencia-cohesión, de organización 

discursiva, de dependencia, temáticas, de actos de 

habla, movimientos comunicativos…  

- La clasificación de las relaciones intradiscursivas: 

relaciones causativas, reformulativas, de ordenación 

discursiva, inferenciales y de comentario… 
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